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Señor:

JUEZ 30 DE FAMILIA DE BOGOTÁ
E. S. D.

 

 
REFERENCIA: DIVORCIO DE MARTIN HUMBERTO RUIZ TORRES
contra CLARA CONSUELO VILLALOBOS BELTRAN. RAD. # 2019 -665.

 

CHERYL TATIANA RODRIGUEZ MENJURA, mayor de edad, domiciliada en
esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.825.463 de
Bogotá, con T.P. No. 177.032 del C. S. de la J., actuando en calidad de
apoderada de la señora CONSUELO VILLALOBOS BELTRAN demanda
dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito y estando
dentro del término legal, me permito allegar contestación de la demanda
dentro del proceso de la referencia. 

Del señor Juez,

  CHERYL TATIANA RODRIGUEZ MENJURA
Cel. 3106739300
correo electronico parmactatiana@gmail.com   











Señor: 

JUEZ 30 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA: DIVORCIO DE MARTIN HUMBERTO RUIZ 

TORRES contra CLARA CONSUELO VILLALOBOS BELTRAN. 

RAD. # 2019 -665. 

 

CHERYL TATIANA RODRIGUEZ MENJURA, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 52.825.463 de Bogotá, con T.P. No. 177.032 del C. S. de la J., 

actuando en calidad de apoderada de la señora CONSUELO 

VILLALOBOS BELTRAN demanda dentro del proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito y estando dentro del 

término legal, me permito contestar demanda conforme a los 

siguientes:  

 

 

I. FRENTE A LA PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

Frente a las pretensiones de la demanda formulada por el 

demandante señor MARTIN HUMBERTO RUIZ TORRES mi 

poderdante señora CLARA CONSUELO VILLALOBOS BELTRAN, NO 

SE OPONE, CON EXCEPCIÓN a la condena en costas, pues mi 

prohijada no se contrapone a la demanda de la referencia. 

 

 

II. EXCEPCIONES DE MÉRTIO 

 

Frente a las excepciones de mérito, me permito manifestarle señor 

juez que no encuentro razones legales para proponerlas, ya que mi 

poderdante no se opone al divorcio de matrimonio católico con el 

señor MARTIN HUMBERTO RUIZ TORRES. La única oposición que 

hay, es frente a la condena en costas, pues la presente contestación 

de demanda la realizo sin temeridad ni mala fe.  



 

III. FRENTE A LOS HECHOS  

 

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO. 

 

AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO. 

 

AL HECHO TERCERO: ES CIERTO. 

 

AL HECHO CUARTO: PARCIALMENTE CIERTO. 

 

AL HECHO QUINTO: PARCIALMENTE CIERTO.  

 

AL HECHO SEXTO: ES CIERTO.  

 

 

IV. PRUEBAS 

 

Me permito se tengan como pruebas las allegadas por el 

demandante en la demanda como también el poder que anexo a la 

presente.  

 

 

V. FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Fundo la presente demanda conforme al Artículo 96 y s.s. del Código 

General del Proceso y la Decreto 806 de 2020. 

 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 



- La suscrita las recibiré en la Carrera 3 # 18 – 55 Oficina 302, Torre 

B Edificio Procoil de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

 Correo Electrónico: parmactatiana@gmail.com  

 

- Las partes las recibirán en las direcciones y correos en el libelo 

demandatorio.  

 

Del señor Juez, atentamente.  

 

 

 

 

 

CHERYL TATIANA RODRIGUEZ MENJURA 

C.C. No. 52.825.463 de Bogotá 

T.P. No. 177.032 del C. S. de la J 












